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CONSEJO ACADEMICO

RESOLUCÉN ESPE-CA-RES.2OI 7.I 3'i:

Referenc¡a:ActaNo.ESPE-CA-CSO-2017'O29,sesiónde27dejuliode20l7

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE' en uso de los

J"o"r". í"tr¡urciones conferidas en el Art.33 literal a. primer irlciso, del Estatuto de la

Univers¡dad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que,e|artículo350de|aconstitucióndelaRepúb|icadelEcuadorseñala:..Art.350.-
Fiül¡á"á del sistema de Educación Superiorl.- El sistema de E,cucación superior tiene

i".i'i¡iáüá¿]" io-rl¡0" u"uoémica y profésional con visión clentífica y humanisla; la

Invest¡gación cientÍfica y t".notogi"ál la' innovación' promoción' rlesarrollo y difusión de

los saberes y las culturas; la con"strucción de soluciones para los problemas del país' en

relación con los objetivos del régimen de desarrollo"'

Que,elartículo355delaConstitucióndelaRepúblicadelEcuadorestablece:"Art'355-
fDerecho a la autonomial.'El E;üOo i""onoterá a las univ':rsidades y escuelas
L;ru;;;;;j"n"tiá 

u"ui¿.¡.a, administrativa' f¡nanciera v orgánica' acorde con los

áúi"ti""" o"l régimen de O""attotio y los principios eslablecidos en la constitución'

#";;;;;;ia" un¡ueoi¿uiá" y esiu"lui potitécnicas_el derecho a la autonomía,

Jñr"'o-" V *.pr"n¿¡¿" o" tuno" lor¡Ju'iu y responsable Dicha autonomía garantiza el

eiercicio de la l¡bertad u."o"ti"á y ár cátect'b a la 
- 
búsquecla de la verdad' sin

restricciones; el gob¡erno y gestión de sí mismas' en consonanci¿¡ con los pr¡ncip¡os de

alternancia, transparencia V r"J á"'Jo" potiti"o"; y la producción de ciencia' tecnología'

cultura y arte. (..)"

Que, el artículo 17 Ley orgánica de Educación Superior (LOES)' reconoce: "Art 17'-

Reconocim¡ento de la auton;;;;;ó;;¡i" - El Estado iecono':e a las universidades

v escuelas politécn¡cas *,""árniá-;""aémica, administrativa, financiera y orgánica'

Lirüi"" ü" pri*ip,á" 
"rt"ill""iJor 

en ta constitución de ia República (...)"

Que,e|artícu|o36de|aLeyorgánicadeEducación'.superior(LOES),estab|ece:..Art.
36.- Asignac¡ón oe recursos pJiá fuuicucione"' becas para profe:sores o profesoras e

investigaciones.- Las ins tucrJül üe eaucac¡on superior de carácter público y particular

asignarán obl¡gatoriamente "n "'" 
pi"t'p'"stos' por lo menos' el r;eis por ciento (6%) a

publicaciones tndexaoas. o""á"- á" pósgrado para sus orofesores o profesoras e

investiqaciones en et marco d;"ñg-J ¡;lesaróllo.nacional. La Siecretaría Nacional de

Hffi;¿; ffi;;ioi. ctenc¡a. Tec-notogía e Innovación velará por la aplicación de esta

disDosición."

Que, el artículo 157 de la Ley Orgánica d9 qd"tt9!i^::!erior (L()ES)' determina: "Art'

157.- Facilidades para perfecóionámiento de los profesores o profesoras e invest¡gadores

o investigadoras.- Si los profesores titulares agregados. de las universidades pÚblicas

cursaren posgrados o" ooJtl"rá"ü-t"nüün-oáiu"ño a la respecti'ra licencia, según el
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caso, por er tiempo estricto de duración formar de ros estudios. En er caso de no

9,1?,1,11.-" :i qigh.gr programas et profesor de tas universidades púbticas perderá su.ruranoao. Las ¡nst¡tuc¡ones de.educac¡ón superior deberán destinai de su piesupuesto
un porcentaje para esta formación.,'

Que, el artículo 74 de la Ley orgánica del servicio público, LosEp, establece: "At1.74._
lncümplimiento de obligaciones.- En caso de que la servidora o servidor 

""a" "n ",puesto en los casos previstos er las letras a), A), 0 e ¡l del artículo 47 d;e"t;Ly i ;;p,ueda cumprir con ra obrigación estabrecidá ui ár- 
"iür¡o 

73 de ra ,isrá,-í ríuy"reprobado en sus estudios, ra autoridad nominadora dispondrá ra adopcid de lá;medidas administrativas o judiciares € qre hubiere rujar. Ér servidor "ii"ii "ül¡g"d"lre¡ntegrar a la institución respectiva er vaior totar o la párte proporcionar de ro invertido ensu. formación o capacitación, en un prazo no mayor a 60 dÍas, pudiendo dichos varorescobrarse por parte de ra contraroria Generar ili Ei;" a través de ra jurisdiccióncoactiva o el M¡n¡sterio del Trabajo por la misma vía.,,

Que, el artículo 79 de ta Ley 9rS+ic? del Servicio público, LOSEp, determina: "Art. 79._De los objetivos de ra evaruációñ oer cesámpeÁo-.lr-uluJü""¡on der desempeño de ras yros servidores púbricos debe propender a respetar y consagrar ro señarado en rosart¡cutos I y 2 de esta Ley. (...) b) óoncesión ouótioi"3tii.,rlor-qr" 
"áni"rpi";;ri; i;;o ros regramentos, tares como: menc¡ones honoríficas, ricencras para estud¡o, becas ycursos de formación, capacitación e ¡nstrucciOn i...i;--'' 

"-

Que' er artícuro 7 der Reoramento de Becas y Ayudas Económ¡cas de ra universidad delas Fuerzas Armadas - e-spg, entre ras funóiones de ra-óom¡s¡¿n de Becas, contempraen su l¡terar h): "en caso de requerirse, coraborar conlos d-epartamentos o ra unidad deTalento Humano en er seouimiénto a rós oenen"iuriá; ;; ;;*r, para informar ar conseioAcadémico sobre aquetoé becarios qu" no 
"" "n"rJniiai-cumptienoo con ros requisitos

:::l^:T1""_" estabtecidos para cada irosr"rá áJ;;;;,'; fin se resuetva sobre tasacctones que se debe seguirr,.

Que' er artícuro 45 der Reoramento de Becas y Ayudas Económicas de ra universidad delas Fuerzas Armadas - ese5, ¿et"rr¡ná,-"Árt.'iÉl-üiur"c¡¿n de un programa deestudios será de cuatro años, luego oe los cuates sá-Lu-ir'"ü," cont¡nuidad de lo licencia,to que podrá terminar en el .flazo_origin;l Litiprl;ái a ser extend¡da, seqún laconveniencia de ta Universidad oé As fueÉas a_ái"" _ispe; 
"";;;ilq;r#;;;extensión der prazo. er Dosoradista q"u"á l*iin.rr-"con-'un inforre ratificado por eldirector de tes¡s ante ¡a óorñ¡s¡on á" B;;; ;"- üñe*irjnrualizara tas razones por tas

:;ffii:[x':"":l,T ::1l J JJ:¡::l"j: i,"]*:él'i J iá fiá"¡'" u n 
" 

no q'" s" á íñ;" iJ¡""u"ái"ii,:ffi;i:H;::::?:iiláff ?J,"ÍJ:",-8ff "¿.,1;,,i',",J;*::i
Ióta;y'."'"r 

púbricos y trabajadores 
""r¿n 

*"n.¡án"i-o"""n our" ar artícuro 14 de ra

5!.]!t: 5? del 
.Reglamento de Becas y Ayudas Emnómicas de la Universidad de lasFuezas Armadas _ ESpE. ,::jt,:,,i1Tl:¿;li-o-'ü'ñ et becario incumptiere conlas obligaciones adquiridas oor er contrato de beca de perteccionamiento, deberareemborsar a Ia Instituc¡ón a iíturo de ¡^áár"¿""¡o"lá üLr,or", de remuneraciones v
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ayudas económicas recibidas por concepto de la beca de peúeccionamiento, más los

¡ntereses de ley".

El Art.56 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la universidad de las

Fuerzas Armadas-- ESPE, dispone qué: "(.. ) el becario estará obligado a presentar en el

lapso de un mes, después de ierminado sus estudios, un infornre final completo de Sus

actividades y experiencias en el país que estudió."

El Art.95 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas d': la Universidad de las

Fuerzas Armadai eSpe, referente a' lai sanciones dispone que: "una ve-2.que,la

comisióndeBecas,medianteresoluc¡ónmotivadahayadeclaradoalbeneficiario(a)
incumplido(a) de beca o ayuda económica, este será considerado como no elegible

o* ün nüéuo programa de beca del mismo nivel. Estas resoluciones deberán ser

!irir"¡""J"i 
" 

l" SÉñSSCW, para que registre el incumplimientc' de la beca otorgada".

El Art. 96 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las

Fuezas Armadal - ESpg, indica que: "cuando la Comisiórr de Becas' mediante

resolución motivada, hubiere declarádo la term¡nación unilateral del contrato de

f¡nanciamiento de beca o ayudas económicas, por abandono o ¡ncumplimiento .de

obligaciones del m¡smo acue'rJá contractual, la Úniversidad de las Fuezas Armadas

e6Ée p"oi¿ ejárcer la jurisdicción coact¡va para la recüperación de los valores otorgados

por tales conceptos, o" 
""r"rJá 

a lo establecido en la Disposición General Novena del

É"i"trü0" i" 
"iisma 

Institución, así como los valores que por concepto d-e liquidación del

contrato de beca o ayuda 
""onéti"", 

no sean devueltos por los(as) benefic¡arios(as)"'

Que, el Reglamento Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos Codificado de la

universidad de las Fuerzas ÁrÁa¿as - Éspe, Art. 28 consta: "Gestión Jurídica

Áiiiúu"¡on"" y Responsabilidades: "" f' A::sorar en materia juríd¡ca a las autoridades y

func¡onarios de la lnstituciÓn sobre ta correcta aplicación de la legislación vigente; g'

Emitir pronunc¡am¡entos sooie proyectgs. 
-de 

órdenes de recforado' resoluciones'

contratos, convenios y otros ¡nstrumentos lurlolcos; ("', '

Que,en|aordendeRectorado200T-192-ESPE-a3,de|23denoviembrede|2007'Art.2
;;;; 'ó;tdt beca del 7;"Á-¡; $ 19'580,49, al señor Ins' carlos Gabriel Romero

Gallardo, para que 
"ur"" "",rJá" 

áe-Doctorado en Telecomunicacicnes y Telemática' en

;-i;;t,ú6ilñorpotitécnic-o José ectreverr¡a de cuba, con una durac¡ón de 4 años'

mediante modalidad tutoriat. óLl porcentaje de beca.que.se. otorga, $ 8.780'49 financiará

i" 
""1"g¡átrrc 

y el remanente,é áestinaÉ a gastos de tutorías' pasajes de ida y retorno a

Cuba y, aloiamiento durante j poóáo 9" eétudio"' los d-esembolsos del remanente' se

realizará^ de acuerdo " 
r" pr.6iárá"ión que presente el beneficiario a la unidad y/o

Departamento Pert¡nente.

Que, en la Orden de Rectorado 2OO8-229-ESPE-a3 del,19 de nov embre del 2008' Art'

consta: ,,Ejecutar en et zooi]-la--0""" 
-"t-s"d" al señor Ing. carlos Gabriel Romero

Gallardo, para que curs" 
"i' 

Dociorado 
"n- 

Tel"comunicaciones y Telemát¡ca' en el

Insütuto Superior Politécn¡co 
josé Ecftlv"'ria de Cuba' constante en el Art 2 de la Orden

l" ii""i"i"á" rl". 2007-192-E¡PE-a-3 del 23 de noviembre de 2007' (" )"'
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Que, mediante orden de Rectorado 2013-014-EspE-a-3, de 15 de enero de 2013, el
señor Rector, acuerda y ordena: "Extender er tiempo de estudios, hasta diciembre de
2015, a los Ingenieros carros. Romero Ga|ardo y Fabián Sáenz Enderica, 

"r, J" qr"
culminen sus estudios de doctorado en ra universidad Nacionar de ra prata,'de
acuerdo al cronograma que se adjunta; a tar efecto ros citados profes¡onares deberán
acogerse ar Regramento de Moviridad de Docentes e Investigadores de ra ESpE,
teniendo en cuenta que dicha extensión no imprica costos pala ra ESpE; deberánpresentar a ra unidad de Gestión de posgrados ros avances que rearicen a ros
estudios autorizados.

!y9, según CONTRATO O8-053-LCS-DOC_ESpE-a2 CONTMTO DE L|CENC|AcoN suELDo PARA PERSONAL DOOENTE oe ¡-n espe, de 28 de noui"rur" o"2008, firmado con el señor Ing. Carlos Gabriel Romero Gallardo, p"r" qr" 
"*lprograma de doctorado en Terecomun¡caciones y Teremática, en ra ctáusuh rárceüdel mencionado.contrato que trata der objeto cónsta, "En base de ros antecedentesexpuestos, por er presente contrato ra ESpE otorga beca profesionár 

" "¡""ipá.igrJ;al .señor Ing. Carlos Gabriel Romero Gallardo] p"iá-ór" curse et Doctorado enTelecomunicaciones y Teremática, en er Instituto b,ipérioi eotite"nico José Echeverríade cuba, con una duración de 4 años, inicia en ¿¡cie'murá oer zoog. no¡c¡onar;e;b seotorga l¡cencia con sueldo por lS días, por dos ocastones, colegiatura, pasajesaéreos, gastos de atoiamiento, 
_tutorías, pbr un valoiiotal oe Usó. S ál.báá,óó,

gonformg la tiquidación der beneficio r"rit¡oá poi a u1¡i"o de Finanzas', sin que eldocente haya suscrito er contrato comprementário. R b jresente fecha er prazo de rabeca se habría cumplido.

Que' en la cráusura octava der contrato, referente a ra terminac¡ón der contrato porcausas ¡mputabres ar beneficiario, estipura que er "...contrato podrá darse po. t"rmináaáen cuarqu¡er tiempo por parte de ra !spE, y por tar ejecuiar Ia garantía rendida en sufavor' ejerciendo por su sora voruntad ras acóiónes bgár"lp"n¡n"ntes, en ros siguientescasos: e) si er Beneflciario incumpriere..ras obrigacioñes 
"ipr"r"r"nt" señaradas en ra

9lá^u."^1l" 
Quinla d9l n¡esente contrato',. Espec-íficamente et numerat 5.1 , referente a" "entregar en ra unidad de Tarento Humano, topia certmüaa der documentá qr" i" ir"r"

TlÍ1]d1 que permira cgmprobar confo'" á ¿Ji""no,'qGla cumprioo con er fin para elcuat se otorgó la respectiva licencia con sueldo;,.

Que, mediante memorando Nro. 
_ESpE-CEp 

_2017_1575-M, de 7 de junio de 2017, elseñor Director der centro de posgrado, remite ar señor Vicenector de Docencia ra nóminade tos señores becarios oue debleron co;i;ñ;;;;;o 
"n ", 

n'", de dic¡embre del2016, así como el resto de becar¡os que la señora Ing. ñosa Días, Coordinadora de
L11s:{g:, ,ha. 

detectado qu" n"n lniuÁplo" '"ái 
"i,i¡"rpo de sraduación de sus

ü;:V5ff;O:"r"rates 
según tos contratos O" ¿"ueng"m¡"nü que tienen f¡rmados con iá

Que, med¡ante memorando No ESpE_VDC_ 2O1T_1225-M, de 07 de Julio de 20.,7,firmado por er señor vicerrector ae. oocenc¡a, pon" l-n- 
"io"¡ri"nto er rnforme de ra

3:;l:j""" 
de Becas No. 51, respecto a ta situáción ¿"r 

""nor. 
Cartos Gabriet Romero
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Que, en el Art.33 literal a. primer inc¡so, del Estatuto de la universidad de las Fuerzas

Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y

resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Docencia"'

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. l. Acoger el informe de la comisión de Becas No. 51, sin embargo para contar con.un

análisis ¡n"i¡tucional integral, que permita generar una alternativa adecuada de soluc¡ón

al presente €so, se recomienda al señor Rector, se digne nombrar una comlslon

¡ntegrada por los siguientes miembros o sus delegados:

a. D¡rector de Talento Humano
b. Coordinador Jurídico
c. DirecciónFinanciera
d. Director del Centro de Posgrados

Dicha comisión deberá emitir el-respectivo informe, respecto al caso del señor carlos

G"bri"l Rot"ro Gallardo, en el cual hará constar el análisis y la respectiva

recomendación, en un plazo no mayor a treinta días, desde su notificación'

Notifíquese y cúmPlase.

Exoedidaene|VicerrectoradoAcadémicoGenera|de|aUnivelsidadde|asFuezas
Armadas - ESPE , el27 de Julio de 2017.


